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    Sobre Esta Obra

    Lucifer Calaritanus, obispo de Cagliari en la isla de Cerdeña durante el siglo IV, es una figura fascinante y controvertida de la cristiandad tardoantigua. Su vida y obra estuvieron marcadas por la feroz defensa de la ortodoxia nicena frente al arrianismo, que contaba con el apoyo del poder imperial. Su celo intransigente, que le valió el sobrenombre de "Lucifer" (portador de luz) tanto por sus partidarios como por sus detractores, lo llevó al exilio durante el reinado del emperador Constancio II. Aunque compartía el objetivo de Atanasio de Alejandría, su postura radical de ruptura total con quienes consideraba heréticos lo situó en los márgenes más extremos del partido niceno, dando origen incluso al cisma luciferiano. Su figura representa la tensión entre la firmeza doctrinal y la comunión eclesial en un período de profunda crisis teológica.

    Este volumen presenta la traducción al español de las obras completas atribuidas a Lucifer, según la edición crítica canónica del CSEL. La colección incluye tratados polémicos y textos de diversa índole que capturan la vehemencia de su pensamiento. "De non conveniendo cum haereticis" y "De non parcendo in deum delinquentibus" exponen su principio fundamental: es ilícito cualquier trato o compromiso con los herejes. "De regibus apostaticis" es un violento libelo contra el emperador Constancio, acusándolo de apóstata. "De sancto Athanasio" defiende la figura del gran patriarca alejandrino. "Moriendum esse pro dei filio" es un encendido llamamiento al martirio por la fe. Finalmente, se incluyen sus "Epistulae", documentos cruciales para entender sus controversias y su postura eclesial.

    La importancia histórica de estos escritos es inmensa. Más allá de su estilo retórico, a menudo áspero y repetitivo, constituyen un testimonio de primera mano sobre las luchas internas dentro del bando niceno y la amarga resistencia contra la política religiosa imperial. Teológicamente, son monumentos a una eclesiología de la pureza, donde la santidad de la Iglesia se define por la exclusión radical del error. Su influencia, aunque limitada por el posterior aislamiento del luciferianismo, pervivió como referente para movimientos rigoristas a lo largo de la historia. Estudiar a Lucifer es adentrarse en la mentalidad de la intransigencia religiosa y comprender las pasiones que dividieron a la Iglesia del siglo IV.

    La presente traducción se basa en la edición científica preparada por Guilelmus Hartelius para el prestigioso "Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum" (CSEL) en 1886. Esta colección, iniciada en la Viena del siglo XIX, estableció el estándar para las ediciones críticas de los Padres Latinos, cotejando manuscritos y ofreciendo un texto fiable. La labor de Hartelius reunió y ordenó los textos de Lucifer, proporcionando la base para todos los estudios modernos. Al verter este corpus al español, se pretende hacer accesible al lector contemporáneo la voz apasionada y radical de un obispo que prefirió la luz cegadora de la confrontación a las sombras del compromiso.
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I. CARTA DE LUCIFERO, PANCRACIO E HILARIO AL OBISPO EUSEBIO. AL SEÑOR HONORABILÍSIMO OBISPO EUSEBIO, LUCIFERO OBISPO, PANCRACIO PRESBÍTERO E HILARIO. Pisoteada la cabeza del diablo y sus perversas sugestiones, señor santo, te rogamos que no descuides la gracia que te ha sido concedida por nuestro Señor, sino que te dignes ya acelerar, para que cuanto antes, al invadirte, sea ahuyentado el dogma de los arrianos. Pues sabe el Señor y su Cristo que, así como en la venida de los beatísimos apóstoles se glorifica el nombre de Dios en la ruina de Simón, así, expulsado Valente, en tu venida sea destruida la disuelta maquinaria de los blasfemos arrianos. Nosotros, señor santísimo, desde el primer día en que llegamos a Vercelli hasta hoy deseamos tu religión y rogamos al Señor, para que en esta iglesia todos los santos alaben la restauración perpetua y celebren tu virtud espiritual con la debida alabanza. Lo cual creemos que llegará, porque confiamos en que la pasión del Salvador no puede ser vencida. Cristo el Señor te conserve glorioso, santísimo y beatísimo.

II. CARTA DEL PAPA LIBERIO A LUCIFERO, CUANDO ESTABA EN EL DESTIERRO. LIBERIO OBISPO, AL DILECTÍSIMO HERMANO LUCIFERO.

Aunque bajo apariencia de paz, el enemigo del género humano parece haberse lanzado con más vehemencia contra los miembros de la Iglesia, a vosotros, sin embargo, sacerdotes aceptísimos en el Señor, vuestra fe egregia y singular os muestra aquí probados ante Dios y ya os ha designado para la gloria futura: mártires. ¿Con qué pregón de alabanza, pues, con qué exultación de voz proclamaré los méritos de vuestra virtud, hallándome entre el dolor de vuestra ausencia y el gozo de la gloria? En verdad, no puedo hallarlo, salvo que sé que de aquí puedo ofreceros consuelos más probados, si creéis que yo también he sido arrojado al destierro junto con vosotros. En fin, me entristece bastante que, estando yo aún pendiente en esa misma expectación, una necesidad más dura me separe por ahora de vuestra compañía. Pues había deseado, hermanos devotísimos, ser inmolado primero por todos, para que vuestro amor alcanzara por mí más bien el ejemplo de la gloria. Pero sea esta la palma de vuestros méritos: que hayáis llegado primeros a la ilustre gloria de la confesión, por la perseverancia en la fe. Os ruego, pues, a vuestra caridad: que creáis que estoy presente con vosotros, y que no sintáis ni entendáis que estoy ausente con otro afecto, y que comprendáis que me duele bastante estar por ahora separado de vuestra compañía.

Cuánta gloria habéis conseguido, podéis saberlo más por esto: que si algunos fueron coronados en la persecución, solo pudieron sentir las espadas sangrientas del perseguidor; en cambio, vosotros, devotos soldados de Dios en todo, habéis obtenido la victoria incluso experimentando a falsos hermanos enemigos, cuya perfidia, cuanto más pudo crecer en violencia en el siglo, tanto mayores premios de alabanza se encuentran para conferir a los santos sacerdotes. Estad, pues, seguros por la promesa celestial, y puesto que habéis sido hechos más próximos a Dios, elevad con vuestras oraciones hacia el Señor a mí, vuestro consacerdote y siervo de Dios, para que podamos soportar tolerablemente los embates que sobrevienen, los cuales, al anunciarse de día en día, infligen heridas más graves; a fin de que, con la fe inviolada y salvo el estado de la Iglesia católica, el Señor se digne hacerme igual a vosotros.

Y porque deseo saber con más fidelidad lo ocurrido en el mismo enfrentamiento, os suplico a vuestra santidad que os dignéis informarme fielmente por escrito de todo, para que tanto mi propio ánimo, que es atormentado por diversos rumores, como las fuerzas de mi cuerpo, que ya están extenuadas, puedan sentir un mayor aumento de vuestra exhortación. [Y de otra mano] Dios os guarde incólumes, hermanos señores.

III. CARTA DE FLORENTIO A LUCIFERO. AL SEÑOR BENIGNÍSIMO LUCIFERO, FLORENTIO. Cierto individuo presentó un códice en tu nombre a nuestro señor y augusto; él ha mandado que sea llevado a tu santidad y desea saber si ese mismo códice ha sido enviado por ti. Por tanto, deberás escribir claramente lo que es conforme a la verdadera fe y devolver el códice, para que pueda ser ofrecido nuevamente a su eternidad.

IV. CARTA DE LUCIFERO A FLORENCIO. A FLORENCIO, MAESTRO DE OFICIOS, LUCIFERO OBISPO. El portador del códice, al cual vuestra honorabilísima señoría menciona que se presentó ante el emperador en mi nombre, fue enviado por mi humilde persona; también el mismo códice, como habéis tenido a bien advertir, tras haber sido examinado con esmero, entregádselo a Bonoso, quien actúa en los asuntos, para que lo lleve. Vuestra religiosa prudencia, hijo carísimo, debió dar forma a esto. Será ya propio de vuestra generosidad defender, sin ninguna dilación, que ha sido reconocido por mí. Pues nosotros, con la ayuda de Dios, nos mantenemos alegres contra aquellas cosas que se preparan para nuestra muerte, cuando él comience a examinar las razones por las cuales he escrito de tal manera, lo encontrará.

V. CARTA DE ATANASIO A LUCIFERO. AL SEÑOR HERMANO MUY AMADO, LUCIFERO, OBISPO Y CONFESOR, ATANASIO SALUD EN EL SEÑOR. Con el favor de Dios, estando sanos de cuerpo, enviamos también ahora a nuestro muy amado diácono Botychetes, para que vuestra religiosa santidad, lo cual es para nosotros deseable y anhelado, se digne informarnos sobre vuestra completa seguridad y la de todos los vuestros. Pues creemos que por vosotros, confesores y siervos de Dios, se renueva el estado de la Iglesia católica y que lo que los herejes intentaron desgarrar, nuestro Señor Jesucristo lo restituye íntegramente por medio de vosotros. Porque aunque los precursores del Anticristo, por el poder de este mundo, hayan hecho todo para extinguir la lámpara de la verdad, sin embargo, la Divinidad, por vuestra confesión, ha mostrado su luz más clara, para que la falacia de ellos no pueda ocultarse a nadie. Antes podían incluso disimular, ahora son llamados anticristos. ¿Quién, en efecto, no los execraría? ¿Quién no huiría de su comunión como de una mancha y del veneno de la serpiente? Toda la Iglesia en todas partes llora, toda ciudad gime, los ancianos obispos sufren en el exilio y los herejes disimulan, quienes, mientras niegan a Cristo, se han hecho publicanos, sentándose en las iglesias y exigiendo tributos. ¡Oh, nuevo género de hombres y de persecución que el diablo ha inventado, para servirse de los mismos ministros para obrar el mal y con tanta crueldad! Pero aún si hacen cosas tan grandes y han extendido soberbias y blasfemias, vuestra confesión, religión y sabiduría son, sin embargo, no un pequeño, sino un gran consuelo y una gran consolación para la fraternidad. Porque ha llegado a nosotros que vuestra santidad ha escrito al Augusto Constancio, y más y más nos admiramos, porque habitando en medio de ellos como de escorpiones, usáis, sin embargo, la libertad de ánimo, para que, ya amonestando, ya enseñando, ya corrigiendo, conduzcáis a los errantes hacia la luz de la verdad. Ruego, pues, y conmigo también todos los confesores, que os dignéis enviarnos un ejemplar, para que no sólo de oídas, sino también por las letras, puedan percibir todas las almas la virtud de vuestra alma y la confianza de vuestra fe y libertad. Saludan a vuestra santidad los que están conmigo, saludo a todos los que están con vos. La Divinidad os guarde siempre sano, vigoroso y memorioso de nosotros, señor muy amado y verdadero hombre de Dios.

a quienes había escrito a Constancio, los cuales, cuando los hubo leído Atanasio, envió la carta que está abajo al señor gloriosísimo: aunque creo, etc.

VI. CARTA DE ATANASIO A LUCIFERO. AL SEÑOR GLORIOSÍSIMO Y CON MERECIDÍSIMO DESEO COLEGA OBISPO LUCIFERO, ATANASIO SALUD EN EL SEÑOR. Aunque creo que ha llegado también a vuestra santidad la noticia de la persecución que los enemigos de Cristo, buscando nuestra sangre, han intentado hacer ahora también contra la fraternidad, sin embargo pueden también nuestros muy queridos referir a vuestra religiosidad; pues hasta tal punto se atrevieron a extender su rabia por medio de soldados, que no solo expulsaron a los clérigos de la ciudad, sino que también salieron a las ermitas y lanzaron sus manos funestas contra los monjes. De ahí sucedió que también yo me alejara más lejos, para que incluso quienes nos acogieron no sufrieran molestia por parte de los mismos. Pues ¿a quién perdonarán los arrianos, que ni siquiera perdonaron a sus propias almas? ¿Cuándo podrán apartarse de sus actos nefandos, mientras permanecen negando al Señor Cristo, unigénito Hijo de Dios? Esta es la raíz de su perversidad, sobre este su fundamento arenoso edifican sus caminos perversos, como encontramos escrito en el salmo decimotercero: Dijo el necio en su corazón: No hay Dios (Sal 13:1), y enseguida sigue: Se han corrompido, se han hecho abominables en sus obras (Sal 13:1). De ahí que los judíos, negando al Hijo de Dios, fueran dignos de oír: ¡Ay, gente pecadora, pueblo cargado de iniquidad, raza de malignos, hijos depravados! (Is 1:4). ¿De dónde depravados? Ciertamente porque abandonasteis al Señor. De ahí que el beatísimo Pablo, cuando comenzó no solo a creer en el Hijo de Dios, sino también a predicar la divinidad del mismo, escribía: De nada tengo mala conciencia (1 Cor 4:4). Así, según vuestra confesión, también nosotros deseamos, manteniendo la tradición apostólica, vivir según los mandatos de la ley divina, para que podamos ser hallados con vosotros en aquel coro, en el que ahora se regocijan los patriarcas, profetas, apóstoles y mártires. Aunque, pues, la insania arriana con poder extraño se agitaba de tal modo, que no permitía ni a los hermanos, según cuanto ellos se ensañaban, ver libremente el aire, sin embargo, según vuestras oraciones y con el favor de Dios, aunque con trabajo y peligro, pude ver al hermano, que suele enviar tanto lo necesario como las cartas tanto de vuestra santidad como de otros. Recibimos, pues, las cartas y libros de vuestra religiosísima y sapientísima alma, en los cuales contemplamos la imagen apostólica, la confianza profética, el magisterio de la verdad, la doctrina de la fe verdadera, el camino celestial, la gloria del martirio, los triunfos contra la herejía arriana, la tradición íntegra de nuestros padres, la regla recta del orden eclesiástico. Oh, verdaderamente Lucifer, que según el nombre llevando la luz de la verdad la pusiste sobre el candelero, para que alumbre a todos.

Pues, ¿quién excepto los arrianos no percibe claramente de tu doctrina la verdadera fe, y la mancha de los arrianos? Grandemente y de modo admirable, como la luz de las tinieblas, así separaste la verdad de la astucia e hipocresía de los herejes, defendiste a la Iglesia católica, probaste que las palabras de los arrianos no son nada sino sólo fantasía, enseñaste que deben ser pisoteados los crujidos diabólicos. ¡Cuán buenos y deleitosos son tus exhortaciones al martirio, cuán deseabilísima mostraste que es la muerte por Cristo, el Hijo de Dios, cuánto amor del siglo futuro y de la vida celestial manifestaste! Pareces ser el verdadero templo del Salvador, quien habitando en ti, Él mismo habla estas cosas por medio de ti, Él mismo que concedió tanta gracia a tus discursos, puesto que antes eras amable para todos, sin embargo, ahora tanto amor de tu afecto está colocado en las almas de todos, que te nombran Elías en nuestros tiempos. Y no es de extrañar; pues si los que parecen agradar a Dios son llamados hijos de Dios, es muy digno llamar partícipes de los profetas a los confesores y máximamente a ti. Créeme, Lucifer, no sólo tú has dicho estas cosas, sino el Espíritu Santo contigo. ¿De dónde tanta memoria de las Escrituras, de dónde el sentido y el entendimiento íntegro de las mismas? ¿De dónde un orden tal del discurso compuesto? ¿De dónde tantas exhortaciones al camino celestial? ¿De dónde la confianza contra el diablo y las pruebas contra los herejes, si no es que el Espíritu Santo estuviera colocado en ti? Alégrate, pues, de que ya estés padeciendo. En lo cual también tus predecesores, los mártires, están ahora, esto es, en el coro de los ángeles. Nos alegramos también nosotros, teniéndote a ti como ejemplo de la virtud de la paciencia y de la libertad. Pues de aquellas cosas que escribiste acerca de mi nombre, me avergüenzo decir algo, no sea que parezca adulador; pero sé y creo que el mismo Señor, quien reveló a tu alma santa y religiosa todo conocimiento, te dará también por este trabajo premio en el reino de los cielos. Porque, pues, tal eres, te pedimos que seas intercesor por nosotros con oraciones al Señor, para que ya se digne mirar, como es misericordioso, a la Iglesia católica y arranque a todos sus siervos de las manos del perseguidor, para que también todos aquellos que por temor temporal cayeron, puedan al fin levantarse y volver al camino de la justicia, del cual, seducidos, vagan, sin saber en qué fosa están los miserables. Especialmente, sin embargo, yo te pido, si algo menos ha sido dicho por mí, te dignes perdonar; de tan grande fuente apenas pudo mi impericia sacar lo que pudo. Acerca de nuestros hermanos, si menos pude verlos, de nuevo te pido que perdones.

Pues es la misma verdad testigo de que he deseado y he deseado poder alcanzar y haber tenido tanto dolor porque no pude; pues ni las lágrimas cesaron de mis ojos ni los gemidos de mi alma, ya que tampoco los hermanos partícipes, el príncipe de los confesores Poncio, confesor hijo en las notas de los confesores y mártires, a ti, príncipe Poncio, creemos que no tú, compuesto está, compuestos, confianza por la fe falso; alégrate pues, dice, cuando te veas ser predecesores, y paciencia, adulador pero también sé, tus añadidas, han caído, que, mías, si, alcanzar nos es permitido ver. Testigo es además el Señor de que tampoco a los padres que tengo pude ver, desde que nos persiguen. Pues ¿qué no hacen los arrianos? Observan los caminos, se ocupan de los que parten y salen de la ciudad, buscan las naves, recorren los desiertos, perturban las casas, sacuden a los hermanos, a cada uno le traman negocios, pero gracias a Dios, mientras hacen esto, tanto más son aborrecidos por todos y son conocidos verdaderamente, como dijo tu santidad, que son esclavos del anticristo; y ellos mismos, miserables, mientras son tenidos en odio, persisten en la maldad hasta que con la muerte de su Faraón y de Janés sean condenados. Saludan a tu religiosidad los que están conmigo; digna saludar a los que están contigo. La divina gracia de Dios te conserve incólume, memorioso de nosotros, siempre bienaventurado, hombre de Dios, imitador de Cristo, partícipe de los apóstoles, consuelo de la fraternidad, maestro de la verdad de la unidad y en todas las cosas deseabilísimo.

VII. CARTA DE LIBERIO. AL GLORIOSÍSIMO AUGUSTO CONSTANCIO, LIBERIO OBISPO. Deseo, serenísimo emperador, que tu clemencia me conceda benignos oídos, para que pueda manifestar a la mansedumbre de tu mente mi propósito. Pues de un emperador cristiano e hijo de santa memoria de Constantino merezco obtener esto mismo sin vacilación; pero en ello comprendo que me esfuerzo, porque con repetida satisfacción no puedo recuperar tu ánimo, propicio incluso hacia los culpables, en gracia. El discurso de tu piedad, enviado ya hace tiempo al pueblo, a mí ciertamente, que debo soportar pacientemente todas las cosas, me lacera en gran medida, pero que tu ánimo, que siempre está libre para la suavidad, que nunca, como está escrito, guarda la ira hasta el ocaso del día, retenga indignación hacia mí, es para mí un prodigio. Yo, en efecto, religiosísimo emperador, busco contigo la verdadera paz, que no esté compuesta de palabras con disposición interna de engaño, sino razonablemente confirmada por los preceptos de los evangelios. No solo el asunto de Atanasio, sino muchas otras cosas han venido a debate, por las cuales había suplicado a tu mansedumbre que se celebrara un concilio, para que ante todo, lo que especialmente desea la sincera devoción de tu mente hacia Dios, habiéndose tratado diligentemente la causa de la fe, en la cual está nuestra primera esperanza hacia Dios, pudieran terminarse los asuntos de aquellos que debieran admirar nuestra observancia hacia Dios. Y era digno de un adorador de Dios, digno de tu imperio, que se rige y aumenta por la piedad de Cristo, que precisamente esto, por reverencia a la santa religión, a la cual prudentemente te aplicas, tu clemencia nos lo concediera para obtener estas cosas. Pero muchos se apresuran a lacerar los miembros de la Iglesia, quienes han fingido que yo suprimí cartas, para que los crímenes de aquel a quien decían haber condenado no fueran manifiestos a todos, como si aquellas cartas de los obispos orientales y egipcios, en las cuales se contenían en todo los mismos cargos contra Atanasio. Pero es bastante claro para todos y nadie niega que nosotros hemos dado a conocer las cartas de los orientales. Las leí a la Iglesia, las leí al concilio y además también respondí a los orientales, a quienes no acomodamos nuestra fe y sentencia, porque al mismo tiempo la sentencia de setenta y cinco obispos egipcios sobre Atanasio contradecía, la cual similarmente...

...condenaron a Atanasio. Recibí aquellas cartas de los obispos orientales y egipcios, las cuales leímos suficientemente y también dimos a conocer a los obispos italianos. Por lo cual, contra la ley divina pareció incluso, siendo mayor el número de obispos a favor de Atanasio, acomodar el consentimiento en alguna parte. Estos escritos, si debe fe a Dios, Teosebio quien había sido enviado apresurándose a África nos los dejó, los cuales sin embargo después todos los escritos, para que no faltaran quizá para obtener un concilio, Vicente quien con los demás había sido enviado como legado, los llevó a Arlés. Ve, pues, tu prudencia que nada entró en mi ánimo que no fuera digno de pensar para los que sirven a Dios. Testigo, además, es para mí Dios, testigo es toda la Iglesia con sus miembros, que yo con fe y temor en mi Dios todas las cosas mundanas, así como la razón evangélica y apostólica mandó, pisar y haber pisado; no con furor temerario sino constituido y observado el derecho divino y viviendo en otro ministerio eclesiástico, nada por jactancia, nada por deseo de gloria que pertenecía a la ley cumplí; y a este oficio, testigo es para mí mi Dios, accedí renuente, en el cual deseo ciertamente sin ofensa de Dios, cuanto tiempo esté en el siglo, permanecer, y nunca mis estatutos sino apostólicos para que fueran siempre firmados y custodiados perfeccioné. Siguiendo la costumbre y el orden de los mayores nada añadí al episcopado de la ciudad de Roma, nada quité permití sufrir y aquella fe guardando, que por la sucesión de tantos obispos corrió, de los cuales muchos mártires resultaron, inmaculada custodiar siempre anhelo. Finalmente, ya abrir mi causa a tu piedad la solicitud eclesiástica y la misma devoción persuade. Señalan los orientales que a nuestra paz se quieren unir. ¿Cuál es la paz, clementísimo emperador, siendo de las mismas partes cuatro obispos Demófilo, Macedonio, Eudoxio, Martirio, quienes hace ocho años con 3 consen*** estas 4 Eusebios Coust. m*ssus 5 reliquid las cuales sin embargo v, c***** V 6 concilio 7 después de 'había sido enviado' las palabras 'apresurándose a África nos dejó las cuales sin embargo después todos los escritos para que no — legado' falsamente repitió 'en Arlés' Lat. 9 en el ánimo Coust. 11 eatotota 12 meta Ooust., me Vv; y me exp. Lat. 18 praecipit quizá 15 eclesiástico 18 quo] co 21 añadí Lat, y Coust. 24 exobto 25 abrir coni. Lat., me abrir Coust., perecer V mi V om. Coust. 27 paz se coni. Latinius, paz y Vv, paz Coust. en Mediolánum la sentencia herética no quisieron condenar, del concilio con ánimos irritados eligieron? De estos si es lícito a las sentencias cuál sea o qué tenga acomodar consentimiento la equidad y clemencia tuya podrá estimar.

No es novedad lo que ahora se intenta sutilmente y bajo la ocasión del nombre de Atanasio, permanecen las cartas del obispo Alejandro dirigidas a Silvestro de santa memoria, en las cuales da a entender que antes de la ordenación de Atanasio había expulsado de la iglesia a once, tanto presbíteros como diáconos, porque seguían la herejía de Arrio, de los cuales ahora algunos, puestos fuera de la iglesia católica, se dice que han encontrado conciliábulos para sí, por los cuales incluso Jorge en Alejandría se comunica mediante cartas. ¿Qué paz puede haber, serenísimo emperador, si los obispos presentados, como ahora se ha hecho por Italia, son obligados a obedecer las sentencias de tales hombres? Oye otra cosa, porque la serenidad tuya lo admite pacientemente. Permanecen las cartas de los delegados que habían sido enviados a tu clemencia, las cuales llegaron hace poco, en las cuales dan a entender que, a causa de la perturbación de todas las iglesias, ciertamente no quisieron someterse antes a las sentencias de los orientales, pero propusieron una condición: que, si esos mismos hubieran condenado la herejía de Arrio, de este modo, inclinados, obedecerían sus sentencias. El acuerdo, como ellos mismos dan a entender, se confirma con el testimonio de la Escritura. Se va al concilio, se acepta. Responden con deliberación que no pueden condenar la doctrina de Arrio, que Atanasio, lo único que exigían, debe ser privado de la comunión. De aquí, pues, tu clemencia considere también esto: si, guardado rectamente el derecho de la religión católica, debe ser diligentemente examinado y tratado el caso de un hombre.

18 consejo 25 comunión y 27 recta 28 diligente. Por lo cual, una y otra vez, suplico a tu mansedumbre, a tu ánimo dedicado a Dios, por la virtud de Aquel que ha demostrado a todos los mortales cuán grande es en tu defensa, teniendo ante los ojos los beneficios de Aquel que gobierna tu imperio en todas las cosas, haz que estos asuntos de los obispos sean tratados diligentemente con toda consideración, para que, pacificados los tiempos por ti con el favor de Dios, con tu tranquila aquiescencia, todas las cosas sean examinadas de tal modo, que lo que haya sido confirmado por el juicio de los sacerdotes de Dios, cuando conste que todos han consentido en la exposición de la fe, que fue confirmada en Nicea en presencia de tu padre de santa memoria entre tantos obispos, pueda ser custodiado en el futuro con ejemplo, para que el mismo Salvador, que desde lo alto contempla el propósito de tu mente, se alegre en tan grande expedición de asuntos de que hayas puesto, no sin mérito, la causa de la fe y de la paz incluso antes que las necesidades de la república. Para implorar, pues, tu mansedumbre, a fin de que te dignes escuchar con ánimo benévolo nuestras alegaciones, ha parecido bien que partan el hermano y coobispo mío, el santo varón Lucifer, con Pancracio, mi compresbítero, e Hilario, diácono, a quienes creemos que por tu clemencia pueden conseguir sin dificultad un concilio para la paz de todas las Iglesias católicas. La clemencia de Dios omnipotente te guarde para nosotros, clementísima y religiosísima Augusta. 1 mansedumbre... tu ánimo... rogamos... 2 virtud... ...las letras que Tilio vio al final de 6 líneas cubiertas de papiro hoy no pueden leerse 3 seas aprobado... teniendo... 4 tu... 5 haz... ...consideración haz, conjetura Lat., hagas... 6 tratar... ...favor... ...tranquilidad 7 examinar... para que 8 juicio... conste... 9 exposición... 10 en presencia... 11 puedan 12 custodiar 13 se alegre... esperes... 17 Pancracio compresbítero... presbítero... 20 consejo... 22 Augusta. FIN.

VIII. CARTA DE ATANASIO. ATANASIO A LOS QUE SE DEDICAN A LA VIDA SOLITARIA Y A LOS QUE LUCHAN EN LA FE DE DIOS Y AMADÍSIMOS HERMANOS EN EL SEÑOR, SALUD.

Doy gracias al Señor, que os concedió creer en Él, para que también vosotros tengáis la vida eterna con los santos. Pero porque hay algunos que saborean las cosas de Arrio, recorriendo los monasterios sin otro motivo que, viniendo como a vosotros y volviendo de nuestra parte, seduzcan a los sencillos; y hay otros que, si bien afirman no saborear aquellas cosas que son de Arrio, sin embargo acuden y oran juntamente con ellos; por necesidad, instado por los hermanos sincerísimos, me he esforzado por escribir, para que, guardando con sinceridad y sin engaño la piadosa fe que la gracia de Dios obra en nosotros, no deis ocasión de escándalo a los hermanos; pues cuando alguien os vea, fieles en Cristo, comunicar con tales o orar juntamente con ellos, ciertamente, opinando que esto es indiscreto, caen en el cieno de la impiedad. Para que, pues, nada semejante suceda, sea vuestro cuidado, hermanos carísimos, apartar a aquellos que saborean las cosas de la (impiedad arriana) y evitar a aquellos que, si bien se piensa que no saborean las cosas de Arrio, sin embargo oran con los impíos, y sobre todo porque, a cuyos sentimientos execramos, conviene huir también de su comunión.

Si alguien, pues, viene a vosotros, si ciertamente trae, según el bienaventurado Juan, la recta doctrina, decid a éste "salve" y recibidle como a un hermano tal; pero si alguien simula confesar la recta fe, pero aparece comunicar con ellos, a un hombre de esta clase exhortadle ciertamente a abstenerse de tal costumbre y, si promete, tened también a éste como a un hermano. Pero si con ánimo contencioso persevera, evitad también a éste.

Ciertamente me sería posible alargar mucho la carta añadiendo de las divinas Escrituras la norma de esta doctrina, pero porque, siendo prudentes, prevenís a los que escriben y, más atentos a la abstinencia, sois idóneos para enseñar a otros, por eso brevemente, como solícito a solícitos, he dictado, confiando en que, viviendo así, guardaréis la fe pura y sincera y aquellos, viendo ya que no oráis juntamente con ellos, percibirán la utilidad, temiendo no sea que sean tenidos por impíos y por los que saborean las cosas de aquéllos.
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